
18332 22 junio 1984 BOE.—Núm. 149

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

14160 ORDEN, de 30 de marzo de 1984 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración y envasado de vinos de la Empresa in
dividual «Canto Samper, Vicente», sita en Pinoso 
(Alicante), y se aprueba el correspondiente proyec
to técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Canto Sam
per, Vicente», para la ampliación de su bodega de elaboración 
y envasado de vinos, sita en Pinoso (Alicante), acogiéndose a los 
beneficias previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desar ollo. 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración y 
envasado de vinos, sito en Pinoso (Alicante), de la que es titu
lar la Empresa individual «Canto Samper, Vicente», al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conoeder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.º y en 
el apartado 1 del artículo 8.º del Decreto 2392/1972, de 1( de 
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex
cepto los relativos a derechos arancelarios, impuesto de com
pensación da gravámenes interiores, preferencia en la obtención 
de crédito oficial y expropiación forzosa que no han sido soli
citados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de 6.650.655 
pesetas, a efectos de subvención:

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de seiscientas sesenta y 
cinco mil sesenta y cinco (665.065) pesetas, con cargo a la apli
cación presupuestaria 21.09.771, programa 223, Industrialización 
y Ordenación Agroalimentaria del ejercicio económico de 1984.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre 
de 1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inver
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la Inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectas preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1984 —P. D. (Orden de 19 de lebre

ro de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

14161 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos 
de almacenamiento de vinos de la Sociedad Coo
perativa del Campo «San Gregorio Magno», de Na
vas de Jorquera (Albacete), sitos en dicha locali
dad, y se aprueba el correspondiente proyecto téc
nico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa del Campo 
«San Gregorio Magno», de Navas de Jorquera (Albacete), para 
la ampliación de sus depósitos de almacenamiento de vinos sitos 
en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almacena
miento de vinos sitos en Navas de Jorquera, de los que es titu
lar la Sociedad Cooperativa del Campo «San Gregorio Magno», 
de Navas de Jorquera (Albacete), al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto 634/1978 de 13 de enero.

Dos.—Proponer a la autoridad competente para que a ta. fin 
se otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía los be
neficios vigentes relacionados en el articulo 3.° y en el aparta
do 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ex
cepto los relativos a derechos arancelarios, impuesto de com
pensación de gravámenes interiores y expropiación forzosa que 
no han sido solicitados

Tres.—Aprobar en cuanto compete a este Departamento el 
proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia, 
con un presupuesto de 4.224.553 nesetas a efectos de subvención 
y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de ochocientas cuarenta y 
cuatro mil novecientas diez (844.910) pesetas, con cargo a la apli
cación presupuestaria 21.09 771, programa 223, Industrialización 
y Ordenación Agroalimentaria, del ejercicio económico de 1984.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 30 de junio de 1984 
para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas 
en el proyecto que se aprueba.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1984 —P. D. (Orden de 19 de febre

ro de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y A ;men- 
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

14162 ORDEN de 4 de junio de 1984 por la que se decla
ran de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, 
las obras del proyecto de supresión de pasos a ni
vel en el punto kilométrico 50,233, en Vimbodi, y 
en el punto kilométrico 51,752, en Esptugas de Fran
co li (Tarragona), de la línea férrea de Lérida- 
Tarragona.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto se 
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de pro
tección les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la 
expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del in
dicado Decreto 2037/1959 de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 4 de junio de 1984, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia, a efectos de expropiació  for
zosa, las obras del proyecto de supresión de los pasos a nivel 
en el punto kilométrico 50,233, en Vimbodi, y en el punto kilo
métrico 51,752, en Esplugas de Francolí (Tarragona), de la linea 
férrea Lérida-Tarragona, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954.

Segundo.—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa a efectos de aplicación del articulo 52 de la Ley de 18 de 
diciembre de 1054.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1984 —P. D. (Orden de 27 de diciembre 

de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.


